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DIPUTACION PROVINCIAL
Sección de Contratación

La. Excma. Diputación Provin
cial, en sesión de 6-9-84, acordó 
aprobar provisionalmente el pro
yecto técnico de terminación de 
las obras de ensanche y mejora 
de la carretera provincial BU-P- 
8.221 de Salas de los Infantes, por 
Quintanar de la Sierra al límite 
de la provincia con Soria. Prime
ra fase: Explanación y obras de 
fábrica. Terminación del puente 
de Los. Vadps, por un importe de 
6.300.600 pesetas.

El citado proyecto queda expues
to al público, por un plazo de 15 
días hábiles, para reclamaciones 
en el Servicio de Vías y Obras. 
Transcurrido el referido plazo sin 
presentarse reclamaciones, se con
siderará aprobado definitivamente.

Burgos, 14 de septiembre de 
1984. — El Presidente, Tomás Cor
tés Hernández. — El Secretario, 
Julián Agut Fernández-Villa.

Providencias Judiciales
BURGOS

AUDIENCIA PROVINCIAL

Don Daniel Sanz Pérez, Presiden
te de la Audiencia Provincial 
de Burgos.

Hago saber: Que en el rollo de 
sala dimanante de la causa nú
mero 44 de 1980, seguida en el 

Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
Burgos, por robo, contra María 
Elena Jiménez Bermejo, nacida en 
Logroño, el 10 de febrero de 1950, 
hija de Antonio y Andrea, casada, 
sin profesión ni domicilio conoci
do, sé ha acordado por auto de 
esta fecha, su prisión como com
prendido en ei art. 835 números
l.°  y 3° y se le cita para que en 
el término de diez días, compa
rezca ante esta Audiencia, a fin 
de constituirse en prisión para 
cumplir la pena de cuatro meses 
de arresto mayor impuesta en di
cha causa, con apercibimiento que 
de no verificarlo, la parará el per
juicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a las autoridades y agentes 
de la Policía Judicial, la busca y 
captura de dicha penada, que de 
ser habida será puesta a disposi
ción de esta Audiencia.

Dado en Burgos, a 14 de sep
tiembre de 1984. — El Juez, Daniel 
Sanz Pérez. — El Secretario (ile
gible).

Juzgado de Distrito 
número uno

Doña Susana Tárrega Talayero, 
Juez de Distrito sustituto número 
uno de Burgos, por medio del 
presente hace saber:
Que en ejecución de la sentencia 

firme' recaída en autos de proceso 
de cognición, número 47-1983, so
bre reclamación de cantidad, segui
do en este Juzgado a instancia de 
la Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, de este domicilio, contra 
los cónyuges don Elíseo Alonso 

Charcán y doña María-Luisa More
no Pascual, vecinos de Burgos, por 
providencia de hoy he acordado sa
car a la venta, en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, la si
guiente finca urbana embargada a 
los demandados:

«Vivienda sita en Burgos, calle 
Luis Alberdi, 15, décimo, letra «A», 
de 126, 7 metros cuadrados, que 
consta de hall, oficio-comedor, co
cina, salón-estar, pasillo distribui
dor, tres dormitorios, cuarto de ba
ño y aseo. Tiene una cuota de par
ticipación del 1,73 por 100 respec
to al valor del inmueble. Se halla 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de este partido al folio 3.409, 
finca 21.755. Y linda: frente, calle 
de su situación; fondo, vuelo so
bre terraza; derecha, vivienda letra 
«B» de la misma planta; e izquier
da, edificio de nueva construcción. 
Valorada pericialmente en 4.000.000 
de pesetas.

El acto de la subasta tendrá lu
gar el día veintitrés del próximo 
mes de octubre y hora de las doce, 
en la Sala, de Audiencias de este 
Juzgado, previendo a los Imitadores: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al veinte 
por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda subasta, que 
fue de tres millones de pesetas; que 
desde el anuncio a la celebración de 
la subasta, podrán hacerse posturas 
por escrito en plica depositando en 
la mesa del Juzgado, junto a aquella, 
el importe de la consignación antes 
expresada o acompañando el res



PAG. 2 27 SEPTIEMBRE 1984.—NUM. 222 B. O. DE BURGOS

guardo acreditativo de haberla he
cho en el establecimiento antes indi
cado, consignación que les será de
vuelta a continuación salvo la co
rrespondiente al mejor postor que 
quedará en depósito como garantía 
del cumplimietno de su obligación 
y, en su caso, como pago de parte 
del precio de la venta, pudiendo 
también reservarse en depósito, a 
instancia de la acreedora, las de
más consignaciones de los postores 
que lo admitan; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero; que no existe en el pro
ceso título alguno de propiedad; 
que si hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo a la segunda su
basta y que acepte las condiciones 
de la misma se .aprobará el remate; 
que no existe en el proceso título 
alguno de propiedad habiéndose su
plido su falta; que los autos se ha
llan de manifiesto en la. Secretaría 
de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen to
mar parte en la subasta proyectada, 
y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
de la- actora, si los hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta sin destinar 
a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia expido 
él presente, en Burgos, a dieciocho 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Juez, Susa
na Tárrega Talayero. — El Secreta
rio Judicial (ilegible).

6115.-7.545,00

Cédula ele notificación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito núm. uno 
de Burgos, en resolución de esta 
fecha dictada en el juicio de fal
tas núm. 1.294 de 1981, sobre im
prudencia con daños, contra José 
María Alonso Santos, mayor de 
edad, casado, mecánico y vecino 
que fue de La Córuña, y actual
mente en ignorado paradero, en el 
que aparece como perjudicado Ma
nuel Antonio De Sousa Cabrita, 
cuyas demás circunstancias per
sonales no constan en autps, y asi
mismo en ignorado paradero, por 
la presente se notifica a dichos 

condenado y perjudicado, el auto 
de insolvencia dictado con esta 
fecha, en virtud del cual se decla
ra insolvente total a referido con
denado, con reserva de las accio
nes civiles al perjudicado, para que 
las ejercite ante quien y como 
corresponda.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, sirva de notificación 
en forma al condenado, José Ma
ría Alonso Santos y perjudicado, 
Manuel Antonio de Sousa Cabrita, 
ambos en ignorado paradero ac
tualmente, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente en la ciu
dad de Burgos, a 19 de septiem
bre de 1984. — El Secretario Ju
dicial, Román García Maqueda.

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las autoridades 
tanto civiles como militares y 
agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura y de
tención del condenado, José Ma
ría Alonso Santos, mayor de edad, 
casado, mecánico, hijo de Mauro 
y de Agueda, y cuyo último domi
cilio lo tuvo en La Coruña, y ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que el mismo cumpla en la 
prisión provincial de esta capital, 
el arresto sustitutorio de cinco 
días, por impago de la multa de 
cinco mil pesetas, que le resulta 
impuesta en el juicio de faltas nú
mero 1.294 de 1981, seguido ante 
este Juzgado, y habido que sea lo 
pongan a disposición de este Juz
gado a los fines consiguientes.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, se expide la presente requisi
toria.

Dado en Burgos, a 19 de sep
tiembre de 1984. — El Juez de Dis
trito núm. uno (ilegible). — El Se
cretario (ilegible).

MIRANDA DE ERRO 
Juzgado de Distrito 

Requisitoria
Por la presente, ruego, requiero 

y encargo a todas las autoridades 
y agentes de la Policía Judicial, 

procedan a la busca y detención 
del penado José Andrés Martínez 
Jiménez, mayor de edad, cuyas 
demás circunstancias personales 
se desconocen, y en la actualidad 
en ignorado1 paradero, para que 
cumpla dos días de arresto menor 
en prisión', que lie resultan im
puestos en el presente juicio de 
faltas núm. 317 de 1984, por el im
pago de la multa de dos mil pese
tas a que fue condenado, ponién
dole a disposición de este Juzgado 
en caso de ser hallado.

Y para que se inserte en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expide la presente en la ciudad de 
Miranda de Ebro, a 20 de sep
tiembre de 1984. — El Juez de Dis
trito (ilegible). — La Secretaria 
(ilegible).

Cédula de notificación 
•y requerimiento

En virtud de providencia dicta
da por el señor Juez de Distrito 
sustituto de esta ciudad, en juicio 
de faltas núm. 227/84, se acordó 
dar traslado, por término de tres 
días al condenado Angel Abadiano 
Berrip, mayor de edad, soltero, sin 
profesión y vecino de Miranda de 
Ebro, y en la actualidad en igno
rado paradero, de la tasación de 
costas practicada en los presentes 
autos, por un importe de tres mil 
seiscientas cuarenta ptas. (3.640), 
y en caso de no impugnarla se le 
requiere asimismo para su pago 
dentro de un plazo de ocho días.

Y para que conste y sirva de 
notificación y requerimiento en 
legal forma al referido, en la ac
tualidad en ignorado paradero, ex
pido la presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

En Miranda de Ebro, a 1 de 
agosto de 1984. — La Secretaria 
(ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han
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Incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 353 de' 1984, interpuesto 
por el Colegio Oficial de Arquitec
tos de Madrid (Delegación de Bur
gos) y D. Gonzalo- Fernández- Se
bastián, representados- por el Pro
curador D. Juan Ctibp de Guzmán 
Ayllón, contra el acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo 
de Burgos, de 18 de julio- de 1983, 
por el que se aprobaba definitiva
mente la solicitud de utilización 
de suelo no urbanízatele para la 
construcción de un Centro Mixto 
de B. U. P. en la carretera de Lo
groño, p. k. 112, promovido por la 
Comunidad Juan Yagüe, en tér
mino municipal de Castrillo del 
Val, y contra la desestimación tá
cita, por silencio administrativo, 
del recurso de alzada formulado 
ante la Junta de Castilla y León.

—oOo—

Número 355/84, interpuesto por
don Jesús de Pedro Lázaro, de 
Quintanar de la Sierra, contra re
solución de la Dirección General 
de Empleo el 4-6-84, en recurso de 
alzada, contra otra de la Dirección 
Provinial de Trabajo y S. S. en 
Burgos de 14-12-83, sobre denega
ción no cotización a la Seguridad 
Social durante períodos de suspen
sión de Ips contratos de trabajo.

—oOo—
Número 362 de 1984, interpuesto 

por la Junta de Castilla y León 
(Consejería de Presidencia y Ad
ministración Territorial, Dirección 
General de Administración Terri
torial), contra el acuerdo adopta
do por la Corporación Municipal 
de Castrillo de la, Reina, en sesión 
ordinaria de fecha 4 de septiem
bre y relativa al «Sacrificio y 
abastecimiento de carnes en lo
calidades carentes de mataderos 
o con mataderos inadaptados», 
por Orden de fecha 12 de sep
tiembre de 1984, de la Junta de 
Castilla y León (Dirección Gene
ral de Admón. Territorial).

—oOo—
Número 363 de 1984, en virtud 

de Orden dictada por el Excelen
tísimo señor Consejero de Presi
dencia y Administración Territo
rial de la Junta de Castilla y 
León, con fecha 12 de septiembre 

de 1984, impugnando el acuerdo 
tomado por la Corporación Muni
cipal de Huerta de Rey, en la sesión 
ordinaria de 31 de agosto de 1984 
y relativa al «Sacrificio y abaste
cimiento de carnes en localidades 
carentes de mataderos o con ma
taderos inadaptados».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas, como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vi
gente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contenioso-administrativa.

Burgos., 10 de septiembre de 1984. 
El Secretario, Licinio P. Vaquero. 
V.° B.° El Presidente, Antonio Na
bal.

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Por doña María José López Cru
zado, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento licencia para Bar 
de tercera categoría, denominado 
«El Gato Atómico» en calle Fernán 
González, número 16-bajo.

Para, dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des. Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la. publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que auie- 
ne§ se consideren afectados de algún 
modo por la actividad qué se pre
tende establecer, puedan formular 
las observaciones que estimen per
tinentes, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente oue se instru
ye. con motivo de la indicada soli
citud, se halla de manifiesto en la 
Sección de Servicios de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento. 
Avenida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, a 18 de septiembre de 
1984. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

6058.-2.595,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

El Excelentísimo Ayuntamiento. 
Pleno, en sesión celebrada el día 6 
de septiembre de 1984, acordó apro
bar inicialmente la modificación del 
artículo 128 de la Ordenanza 5b del 
Plan General de Ordenación Urba
na Municipal, relativa a. «Residen
cia Unifamiliar en ciudad jardín de 
aplicación en las áreas de suelo ur
bano denominadas «Poblado de EN
CE» y «Barriada El Crucero» de es
ta ciudad de Miranda de Ebro, re
dactada por el Arquitecto Municipal 
don José Luis Antón-Pacheco Ma- 
queda.

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 49-1 en relación con el 
artículo 41 de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urba
na, texto refundido vigente de 9 de 
abril de 1976 y concordantes del Re
glamento de Planeamiento de 23 de 
junio de 1978, queda sometida dicha 
modificación a información públi
ca durante el plazo de un mes con
tado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pudiendo ser examinado el 
expediente por cuantos lo deseen en 
las oficinas del Ayuntamiento en 
donde figura expuesto, así como for
mularse cuantas alegaciones u ob
servaciones consideren procedentes 
dentro del indicado plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 20 de sep
tiembre de 1984. — El Alcalde, Ju
lián Simón Romanillos.

El Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 
6 de septiembre de 1984, acordó 
aprobar inicialmente la Modificación 
de las determinaciones del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana Muni
cipal en lo referente a las condicio
nes constructivas de la parcela seña
lada con el número 11 en el Proyec
to de Compensación del Polígono 
«República Argentina» de esta ciu
dad de Miranda de Ebro, redactada 
por el Arquitecto Municipal don Jo
sé Luis Antón-Pacheco Maqueda.

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 49-1 eri relación con 
el artículo 41 de la Ley sobre Ré
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gimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido vigente de 9 
de abril de 1976 y concordantes del 
Reglamento de Planeamiento de 23 
de junio de 1978, queda sometida 
dicha Modificación a información 
pública durante el plazo de un mes. 
contado a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pudiendo ser examinado el 
expediente por cuantos lo deseen en 
las oficinas del Ayuntamiento en 
donde figura expuesto, así como for
mularse cuantas alegaciones u ob
servaciones consideren procedentes 
dentro del indicado plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 20 de sep
tiembre de 1984. — El Alcalde, Ju
lián Simón Romanillos.

El Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 6 
de septiembre de 1984, acordó apro
bar inicialmente el Proyecto de «Ca
rretera de acceso al cementerio mu
nicipal en Bardauri» de esta ciudad 
de Miranda de Ebro, redactado por 
el Ingeniero de Caminos don Clemen
te Prieto Hernández, cuyo presu
puesto total actualizado asciende a 
la cifra de 13.596.105 pesetas.

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 41 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana., texto refundido vigente de 
9 de abril de 1976 y en el artículo 
4-1 del Real Decreto Ley 3-1980 de 
14 de marzo sobre Promoción de 
Suelo y Agilización de la Gestión Ur
banística, queda sometido el citado 
Proyecto a información pública du
rante el plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pudiendo ser examina
do el expediente por cuantos lo de
seen en las oficinas del Ayuntamien
to en donde figura expuesto, así co
mo formularse cuantas alegaciones 
u observaciones consideren proceden
tes dentro del indicado plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 19 de sep
tiembre de 1984. — El Alcalde, Ju
lián Simón Romanillos.

Ayuntamiento de Castrojeriz
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión celebrada en septiembre 
de 1984 el Proyecto de cubrición del 
frontón de esta localidad, redactado 
por el Arquitecto don José María 
Cañada Garmendía por un importe 
de 5.550.000 pesetas, se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días al objeto de que el 
mismo pueda ser examinado y se 
puedan formular las reclamaciones 
que se consideren oportunas.

Se advierte que transcurrido di
cho plazo no se admitirá reclama
ción de ninguna especie.

Castrojeriz, a 14 de septiembre 
de 1984. — El Alcalde, Antonio 
Cobo.

Ayuntamiento de 
Quintanilla-Tordueles

Instruido expediente sobre habili
tación y suplemento de créditos den
tro del presupuesto municipal ordi
nario vigente, con aplicación del su
perávit resultante en el último ejer
cicio liquidado, se anuncia su expo
sición al público por plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo po
drá ser examinado y por las perso
nas legitimadas para ello, formular 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 
40-1981, de 28 de octubre.

Quintanilla dél Ag.ua, a 19 de 
septiembre de 1984. — El Alcalde, 
Alipio Santamaría Izquierdo.

Junta Administrativa de 
Revilla Cabriada

Aprobado por esta Junta el plie
go de condiciones que ha de regir 
para la adjudicación mediante con
curso-subasta de la obra de mejora 
del abastecimiento de aguas potables 
a la población, queda de manifiesto 
durante el plazo de ocho días há- 
bles a partir de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que puedan pre
sentarse las reclamaciones que esti

men necesarias contra el mismo, ad
virtiéndose que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Revilla Cabriada, a 19 de sep
tiembre de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Junta Vecinal de Olmos de 
Atapuerca

Autorizada la contratación direc
ta de las obras de reparación de la 
Casa-Consistorial de esta Junta Ve
cinal, incluidas en el Plan Provincial 
de Cooperación de 1984, y habién
dose tomado acuerdo de tramitar de 
forma urgente su contratación, y de 
hacerse esta de forma directa, se
gún permite el artículo 117-3 del 
Real Decreto 3.046-77, se somete a 
pública información para que los 
contratistas de obras interesados 
examinen el Proyecto Técnico y el 
Pliego de Condiciones económico- 
administrativas, y puedan, si lo de
sean, presentar proposiciones en es
ta Junta, durante el plazo de diez 
días.

Olmos de Atapuerca, a 20 de sep
tiembre de 1984. — El Presidente 
de la Junta (ilegible).

Autorizada la contratación direc
ta de las obras de adecuación de la 
Depuradora de esta localidad, in
cluidas en el ¡Plan Provihcíall de 
Cooperación de 1984, y haciéndose 
tomado acuerdo de tramitar de for
ma urgente su contratación y de ha
cerse esta de forma directa, según 
permite el artículo 117-3 del Real 
Decreto 3.046-77, se somete a públi
ca información para que los contra
tistas de obras interesados examinen 
el proyecto técnico y el pliego de 
condiciones económico - administrati
vas, y puedan si lo desea, presentar 
proposiciones en esta Junta, duran
te el plazo de diez días.

Olmos de Atapuerca, a 20 de sep
tiembre de 1984. — El Presidente 
de la Junta (ilegible).

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Proyecto de acondicionamiento 
de viviendas de médico y consulta 
anexa en Las Machorras, queda ex

Ag.ua
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puesto al público en Secretaría de 
esie Ayuntamiento, a fin de que pue
dan presentarse las observaciones o 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Espinosa de los Monteros, a 20 
de septiembre de 1984. —- El Alcal
de, Juan José Angulo Ramírez.

Ayuntamiento de Sasamón
Aprobada por este Ayuntamien

to la Ordenanza reguladora de las 
tasas a percibir por la prestación del 
Servicio de Abastecimiento de aguas 
a domicilio, se expone a informa
ción pública por plazo de 15 días 
según lo ordenado en el artículo 18 
de la Ley 40-81 de 28 de octubre, 
con anuncio simultáneo en el tablón 
de anuncios de esta Corporación y 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que pueda ser objeto 
d, las reclamaciones, que de produ
cirse serán resueltas por la Corpora
ción.

Sasamón, a 18 de septiembre de 
1984. — El Alcalde, Daniel Peña.

Junta Vecinal de Villandiego
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el Proyecto Técnico de Ampliación 
de Abastecimiento de Aguas, redac
tado por el Ingeniero don Ramón 
Pérez Cecilia Carrera, por un im
porte de 2.400.000 pesetas, queda 
expuesto al público por plazo de 
30 días, en la Secretaría del Ayun
tamiento, a efectos de reclamacio
nes, quedando advertido que trans
currido el plazo indicado no serán 
admitidas.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Villandiego, 27 de septiembre de 
1984. — El Presidente, Modesto 
Galerón.

Ayuntamiento de Cabañes de 
Esgueva

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal en sesión celebrada el 23 de 
agosto, por el voto favorable de 
la mayoría absoluta legal de los 
miembros que la integran de con
formidad con el quorum fijado en 
el inciso g) del artículo 6-2 de la 
Ley 40-81 de 28 de octubre, el Pre
supuesto Municipal Ordinario para 

el ejercicio de 1984, se halla expues
to al público dicho expediente en la 
Secretaría de la entidad por plazo 
de 15 días hábiles, plazo durante el 
cual se admitirán reclamaciones an
te la Corporación, que podrán pre
sentar los interesados legitimados a 
tenor de la normativa de aplicación 
con sujeción al siguiente detalle:

1. Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del siguien
te hábil al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

2. Intereses legitimados: a) Los 
habitantes del territorio municipal.
b) Las personas interesadas directa
mente, aún cuando no habiten en 
el territorio de la Entidad Local.
c) Las Corporaciones, Asociaciones 
y personas jurídicas en general, ra
diquen o no en el territorio de la 
Entidad Local, cuando el presupues
to afecte a sus intereses sociales o 
a los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3. Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. Oficina, en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secreta
ría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del articulo 13, apartado 1 del 
Real Decreto-Ley 3-1981, de 16 de 
enero.

En Cabañes de Esgueva, a 14 de 
septiembre de 1984. — El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Huerta de 
Arriba

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal en sesión plenaria celebrada 
el día 7-9-84, por el voto favorable 
de la mayoría absoluta legal de los 
miembros, que la integran, de con
formidad con el quorum fijado en 
el inciso g) del artículo 6-2 de la 
Ley 40-81, de 28 de octubre el Pre
supuesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de 1984, se halla expues
to al público dicho expediente en la 
Secretaría de la. Entidad por plazo 
de quince días hábiles, plazo duran
te el cual se admitirán reclamacio
nes ante la Corporación, que podrán 
presentar los interesados legitimados 
a tenor de la normativa de aplica

ción, con sujeción al siguiente de
talle:

1. — Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del siguien
te hábil al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el Presupues
to afecte a sus intereses sociales o a 
los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3. — Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secreta
ría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3-1981. de 16 de 
enero.

En Huerta de Arriba, a 18 de se
tiembre de 1984. — El Alcalde, An
gel Fernández.

Ayuntamiento de Torrepadre
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1984 estará de ma
nifiesto al público en esta Secreta
ría por espacio de quince días há
biles, durante cuyo plazo cualquier 
habitante del término o persona in
teresada, podrá presentar contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes ante quien y como 
corresponde con arreglo al artículo 
14 de la Ley 40/1981 de 28 de oc
tubre.

Torrepadre, a 14 de septiembre 
de 1984. — El Presidente, Daniel 
Merinero.

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearados

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 



PAO. 6 ____________________ ,

contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en se
sión extraordinaria de 5 de junio 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual, 
conforme a lo previsto en el artícu
lo 14-2 de la Ley 40-81 de 28 de 
octubre, es objeto de publicación re
sumido a nivel de capítulos, a tenor 
del siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

1.233.930 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.144.940 pesetas.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 34.130.
Total del presupuesto preventivo: 

3.413.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 661.018 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 78.000 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 155.982.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.195.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.323.000.
Total del presupuesto preventivo: 

3.413.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Hontoria de Valdearados, a 
11 de septiembre de 1984. — El Al
calde (ilegible).

Ayuntamiento de Zael
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria del día 3 de 
agosto de 1984, se eleva a defini
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tiva la aprobación inicial de refe
rido presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me |a lo previsto en el art. 14.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, es 
objeto de publicación resumido a 
nivel de capítulos, a tenor del si
guiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones de personal, 

737.952 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.073.648 pesetas.

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

1.000.000.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 28.400.
Total del presupuesto preventivo: 

2.840.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 288.900 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 131.305 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 272.795.'
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.075.000.
5. Ingresos patrimoniales pese

tas, 472.000.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe- 

setas, 600.000.
Total del presupuesto preventivo: 

2.840.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14,2 
de la Ley 40-81 de 28 de octubre.

En Zael, a 11 de septiembre de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey. — Junta Administrativa 

de Quintanarraya

Don Rufino Tapia Alonso, solici
ta de esta Alcaldía licencia munici
pal para apertura de instalación de 
dos naves ganaderas a instalar en 
el término denominado «La Cigüe
ña» dentro del término municipal 
de Quintanarraya.

B. O. DE BURGOS

En cumplimiento del artículo 30- 
2 ° del Reglamento de Actividades 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, se abre 
un período de información pública 
por plazo de 10 días hábiles, a con
tar desde el siguiente a la publica
ción del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que todo 
aquel oue se consideré afectado por 
la actividad a instalar, pueda hacer 
las observaciones que crea de esti
mación en derecho.

El expediente se halla en Secreta
ría y puede consultarse en horas de 
desnacho público.

Huerta de Rey, a 6 de agosto de 
1984 — El Alcalde, Salvador Rica.

6107.-1.230,00

Don José del Amo Espiner, solici
ta de esta Alcaldía licencia munici
pal para apertura e instalación de 
una nave ganadera a instalar en el 
paraje denomindo «Río Langar» 
dentro del término municial de 
Quintanarraya.

En cumplimiento del artículo 30
2.°  del Reglamento de Actividades 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, se abre 
un período de información pública 
ñor plazo de 10 días hábiles, a con
tar desde el siguiente a la publica
ción del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que todo 
aquél que se considere afectado pol
la actividad a instalar, pueda hacer 
las observaciones que crea, de esti
mación en derecho.

El expediente se halla de mani
fiesto en Secretaría y puede consul
tarse en horas de despacho público.

Huerta de Rey, a 6 de agosto de 
1984. — El Alcalde, Salvador Rica.

6108.-1.240,00

Ayuntamiento de Castrillo 
de la Reina

Esta Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día 14 de sep
tiembre, por unanimidad de los 
señores asistentes, acordó elevar 
a definitivo el acuerdo sobre el 
establecimiento y modificación de 
Ordenanzas Fiscales, cuyo detalle 
en extracto, se hace constar:

Servicio de recogida de basuras.
Viviendas de carácter familias, 

1.000 pesetas.
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Bares, cafeterías o estableci
mientos de carácter similar, 1.000 
pesetas.

Locales comerciales, 1.000' ptas.
Viviendas de carácter familiar, 

ocupadas durante la temporada de 
verano, 1.000 pesetas.

Servicio de agua a domicilio.
Mínimo de consumo- hasta 10 

metros cúbicos, 140 pesetas men
suales.

Exceso cada m.3, 14 pesetas men
suales.

Mínimo de consumo hasta 10 
metros cúbicos locales comerciales 
e industriales, 140' pesetas men
suales.

Exceso de cada m.3 en locales co
merciales e industriales-, 14 pese
tas mensuales.

Impuestos sobre circulación de 
vehículos por la vía pública.

a) Turismos:
Dé menos de 8 cabacos fiscales, 

1.100 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales, 

2.900 pesetas.
De más de 12 hasta 16 caballos 

fiscales, 6.200 pesetas.
c) Camiones:
De menos de 1.000 Kgs. de carga 

útil, 3.200 pesetas.
De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga 

útil, 7.200 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 Kgs. de 

carga útil, 10.400 pesetas.
De más de 9.999 Kgs. de carga 

útil, 13.000 pesetas.

f) Otros vehículos:
Motocicletas hasta 125 c. c., 250 

pesetas.
Motocicletas de más de 125 has

ta 250 c. c., 650 pesetas.
Autobuses., remolques, semire- 

molques y tractores, quedan sin 
aumento.

Las tasas e impuesto sobre circu
lación de vehículos, se devengarán 
con efectos de 1 de enero de 1985.

Para su cobro se aplicará el pro
cedimiento de apremio contra los 
recibos no cobrados en período vo
luntario.

El presente acuerdo eleva a de
finitivo el inicial de 13 de julio de 
1984 y sin reclamaciones en su ex
posición al público, se publica a 
los efectos del art. 20 de la Ley 
40/1981 de 28 de octubre.

Castrillo de la Reina, a 15 de 
septiembre de 1984. — El Alcalde, 
Sixto Gómez Abad.
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Junta Vecinal de Madrid de 
Caderechas

La Junta Administrativa de esta 
villa, en sesión celebrada al efec
to, tiene adoptado acuerdo de 
aprobación de las tarifas para ei 
suministro de agua a domicilio, 
las cuales quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría Municipal, 
por espacio de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
los efectos de su examen y pre
sentación de las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Dichas tarifas son del tenor si
guiente :

Tarifa I. — Usp doméstico ex
clusivamente para viviendas.

Mínimo de consumo, Hasta 3 
metros cúbicos, 90 pesetas men
suales. Exceso, cada metro cúbi
co más, 30 pesetas al mes.

Tarifa II. — Establecimientos 
comerciales junto con la vivienda.

Mínimo de consumo, hasta 5 
metros cúbicos, 150 pesetas al mes. 
Exceso, cada metro cúbico más, 30 
pesetas al mes.

Tarifa III. — Uso doméstico con 
ganadería.

Mínimo de consumo, hasta 5 
metros cúbicos, 150 pesetas al 
mes. Exceso cada metro cúbico 
más, 30 pesetas al mes.

Tarifa TV. — Uso exclusivo pa
ra ganadería.

Mínimo de consumo, hasta 5 
metros cúbicas, 200 pesetas al mes. 
Exceso cada metro cúbico más, 40 
pesetas al mes.

Tarifa V. — Cuota utilización 
servicio de aguas.

Por la utilización de servicio de 
agua a domicilio, ppr cada acome
tida, 1.000 pesetas al año.

Tarifa VI. — Acometidas.
Por los derechos de enganche a 

la red general de suministro de 
agua a domicilio, 25,000 pesetas.

Madrid de Caderechas, a 1 de 
septiembre de 1984. — El Presi
dente de la Junta Vecinal, Gerar
do Bárcena Fernández.

Aprobado por esta Junta Veci
nal ei proyecto técnico de las 
obras de «Elevación de aguas y 
ampliación de captación», redac
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tado por el Ingeniero de Caminos, 
don Ricardo Renuncio Angulo, cu
yo presupuesto importa la canti
dad: de 1.750.000 pesetas, queda 
expuesto al público, por espacio de 
15 dias, durante los cuales podrá 
ser libremente examinado y pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes.

Madrid de Caderechas, 19 de 
septiembre de 1984. — El Presiden
te de la Junta Vecinal, Gerardo 
Bárcena Fernández.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de 

Los Ausines
Convocatoria de subasta y exposi

ción del pliego de condiciones

Objeto. — El objeto de la subas
ta es el arrendamiento de los lo
cales, propiedad del Ayuntamien
to, dedicados al servicio de canti
na dei Barrio Sopeña.

Tipo de licitación. — Es de 
20.000 pesetas anuales, mínimo.

Plazo. — El arrendamiento tie
ne un plazo de tres años, con po
sibilidad de prórroga, por parte 
del Ayuntamiento, de otros cinco.

Fianzas. — La provisional es de 
1.800 pesetas. La definitiva ascien
de al 6 % del precio por el plazo 
total.

Condiciones especiales del arren
damiento. — Constan en el pliego 
de condiciones, siendo las más im
portantes:

— Obligación de destinar los lo
cales arrendados a cantina.

— Obligación de mantener 
abierta la cantina al público.

—■ Obligación de instalar en los 
locales servicios higiénicos con 
formula de compensación econó
mica por el Ayuntamiento.

— Incremento mínimo del 15 % 
sobre la anualidad inicial, en caso 
que se produzca la prórroga de 
hasta 5 años.

Pliego de condiciones. — Se en
cuentra de manifiesto; en la Se
cretaria del Ayuntamiento, donde 
puede ser examinado. Las recla
maciones contra el mismo se ad
mitirán durante los ocho dias há
biles siguientes al de la inserción 
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después de finalizado el plazo de 
presentación de proposiciones.

Segunda subasta. — Se celebra
rá conforme a las mismas normas 
del pliego, el décimo día hábil des

del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Proposiciones. — Se presentarán 
de 10 a 13 horas, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante los 
veinte días hábiles siguientes, con
tados a partir del siguiente (tam
bién hábil), ai de la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. Se pre
sentarán en sobre cerrado con el 
siguiente título estampado en su 
exterior: «Cantina de Sopeña». En 
su interior el sobre contendrá:

a) Proposición según modelo.
b) Resguardo acreditativo del 

depósito de la fianza provisional.
Acto de apertura de proposicio

nes. — se realizará en la Secre
taría del Ayuntamiento, a las 
13,30 horas del vigésimo día hábil 
después de la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, es decir, me
dia hora después de finalizado el 
plazo de presentación de propo
siciones.

Segunda subasta. — Tendrá lu
gar conforme a las mismas condi
ciones del pliego, a las 13,30 horas 
del décimo dia hábil, contado a 
partir dei siguiente (también há
bil), al de celebración de la pri
mera subasta desierta. Las propo
siciones se admitirán hasta media 
hora antes del acto de apertura.

Modelo de proposición
D. , mayor de edad, veci

no de ... ,, con domicilio en la 
calle ..., núm.  y D. N. I. 
número , en nombre propio 
(o en representación de ), 
enterado del anuncio publicado 
por el Ayuntamiento de Los Ausi- 
nes en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de fecha  y del 
pliego de condiciones que regirá el 
arrendamiento de la cantina del 
Barrio Sopeña, cuyos particulares 
conoce y acepta, ofrece por el 
arrendamiento la cantidad de ... 

 (en letra y número) pesetas 
anuales.

En Los Ausines, a 8 de septiem
bre de 1984. — El Alcalde, Celesti
no Cantero.

6103.—4.625,00

Convocatoria de subasta y exposi
ción del pliego de condiciones

Objeto. — El objeto de la su
basta es el arrendamiento de una 
vivienda de propiedad municipal 
situada en el Barrio de San Juan 
y con destino a vivienda, sin po
der ser la vivienda principal del 
adjudicatario.

Tipo de licitación. — 30.000 pe
setas anuales.

Plazo. — Cinco años.
Incremento anual. — El precio se 

incrementará a partir del pago 
de la tercera anualidad en un 12 % 
sobre la anterior.

Fianzas. — Definitiva, del 6% 
del precio por el plazo total. Pro
visional, 4.500 pesetas.

Forma de pago. — La primera 
anualidad en el momento de for- 
malización del contrato, las si
guientes por anualidades adelan
tadas.

Pliego de condiciones.. — En él 
constan las demás condiciones de 
la subasta, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento donde puede ser exami
nado. Las reclamaciones contra el 
mismo se admitirán durante los 
próximos ocho días hábiles, con
tados a partir del siguiente hábil 
al de la presente inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Proposiciones. — Se presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamien
to, de 10 a 13 horas, durante los 
veinte dias hábiles siguientes, con 
contados a partir del siguiente 
(también hábil), al de la inserción 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia. De
berán presentarse con el título 
«Vivienda San Juan», estampado 
en el exterior del sobre que las 
contenga. En el interior, el sobre 

pués del de apertura de la prime
ra subasta desierta. Las proposi
ciones se admitirán hasta media 
hora antes de la subasta.

Modelo de proposición
D. , mayor de edad, veci

no de , con domicilio en la 
calle ......... núm.  y D. N. I. 
número , en nombre propio 
(o en representación de ), 
■enterado dei anuncio publicado 
por el Ayuntamiento de Los Ausi
nes en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de fecha  y del plie
go de condiciones que regirá la 
subasta del arrendamiento de la 
vivienda del Barrio San Juan, cu
yos particulares conoce y acepta, 
y ofrece por el arrendamiento la 
cantidad de  (en letra y nú
mero) pesetas1 anuales.

Asimismo declara bajo juramen
to no hallarse incluido en las cau
sas de incapacidad e incompatibi
lidad para contratar de las men
cionadas en los arts. 4 y 5 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

(Lugar, fecha y firma del lid
iador).

En Los Ausines, a 8 de septiem
bre de 1984. — El Alcalde, Celesti
no Cantero.

6104—4.615,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha extraviado la libreta 3000- 
053-003154-2, habiéndose solicitado 
duplicado de la misma.

6147.-500,00

Asimismo declara bajo juramen
to no hallarse incluido en ningu
na de las causas de incapacidad e 
incompatibilidad para contratar 
de las mencionadas en los artícu
los 4 y 5 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

(Lugar, fecha y firma del lici
tad or).

contendrá:
1) Proposición según modelo.
2) Resguardo acreditativo del 

depósito de la fianza provisional.
Apertura de plicas. — En la Se

cretaria de la Entidad, a las 13,30 
horas del día vigésimo hábil des
pués de la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, es decir, media hora

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de 'los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-027-004015-8. Oí. de Melgar 
de Fernamental.

3000-030-001359-7. Oí. de Oña.
3012-201-000689-1. Of. de Tres- 

paderne.
6148.-850,00


